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Décima Cuarta Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en Ja reunión ordinaria de su ter· 
cer periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y treinta minutos de la manana 
del dia jueves veinticinco de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

Preside el Diputado lrias, asistido de los 
Diputados Castillo (Salvador) y Román, co· 
mo Primero y Segundo Secretario, respec· 
tivamente. 

Concurrieron además, los Diputados si· 
guientes: Astorga, Medina Baca, Perelra, 
Tellez Lacayo, Tablada Solis, Vllchez, Mar· 
Unez Talavera, Conrado Vado, Oarcfa, Bus· 
tamante, Zamora, Navarro, lúniga Padilla, 
Artiles, Espinosa Buitrago, Rojas (Felipe f.), 
Morales Cruz (Dionisia), Solórzano (Ismael), 
Solórzano Rivas, Paguaga (Gustavo), Abaún· 
za Marenco y Morales Marenco. · 

1.-El Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 
ficación alguna, el acta de la se~ión anterior. 

3.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión de . Gobernación sobre el proyecto del 

Ejecutivo que reforma la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado, en el sentido de 
trasladar bajo el control del Ministerio de 
Economia el Registro de Patentes y Marcas 
de fábrica, actualmente adscrito al Ministe· 
rio de fomento. El dictamen favorece al 
proyecto y al discutirse es aprobado por 
unanimidad. Asf mismo se aprueba en lo 
general el proyecto en cuestión. Discutido 
en lo particular se aprueban los tres articulos 
que lo forman, en primer debate. El Dipu· 
lado Espinosa Buitrago mociona pará que 
se le dispense el segundo debate y todo otro 
trámite posterior;. la moción se discute y se 
aprueba por unimidad. 

4.-EI Presidente lrfas excita a las Comi· 
siones para que emiten cuanto antes sus die· 
t4mines sobre los proyectos de ley que tie· 
nen en estudio y no habiendo más de que 
tratar, levanta la sesión y cita para el dfa 
jueves veinticinco en la noche. 

U/ises Irías 
Prc1ldcntc. 

Salvador Castillo, 
Secretarlo. 

Ignacio Romdn, • 
Secretario. -+ 

PODER EJECUTIVO 

8abarnaoi6n r Ana10& 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
veinte· de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ~os. Las ocho de la manana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore
rfa Municipal de Masaya, cabecera del Depar· 
tamento, que el Doctor Pascual Campos, 
mayor-de edad, casado, Abogado y Notario 
y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
Municipal, durante el periodo del veinte de 
Mayo al treinta •de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 7, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Caja, du
rante el periodo indicado de Veinticinco Mil 
Setenta y Un Córdobas con Cuarenta y Un 
Centavos (4 25,071:41), en los que van in· 
clufdos los términos iniciales y finales¡ y 
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Considerando: .. 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, por el senor Carlos Gó
mez h., que la tuvo a su cargo, la dió en 
traslado al senor jefe de esta Sala, por auto 
de las nueve de la manana del seis de No· 
viemb.re de mil novecientos cincuenta y dos, 
y esta Superioridad proveyó por autos de las 
nueve y cuarto de la manana del mismo dfa 
ano y folio que las presentes diligencias fue· 
ran pasadas al suscrito para los efectos de la 
Glosa judicial verificando tal Glosa hasta el 
fallo, respectivo, por lo que al reverso de 
este mismo· folio se proveyó el auto en que 
se puso el cúmplase de ley y se abre el perlo· 
do judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el doctor Campos, de 1:alidades indica· 
das, que llevó en su carácter de Tesorero 
Municipal de Masaya, Depar.tamento del 
mismo nombre, durante el perfodo del 
veinte de Mayo al ·treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, es correcta 
y por tanto se aprueba, quedando de consi· 
guiente el senor Campos y su fiador solida· 
rio, libres y solventes, con los fondos del 
10% de Sanidad, y los de la Tesorería Mu· 
nicipal de dicho lugar, en lo que se refiere. 
al periodo del presente juicio, el primero de 
su actuación en tal cargo. Lfbrese copia de 
esta resolución, para que le.sirva de suficien· 
te finiquito, al interesado, previa solicitud en 
el Despacho de la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas, quien deberá presentar el papel se
llado:de ley. 

Cópiese, notiff quese, pubHquese en «La 
Gaceta• y archivese.-Entre lineas-Pascual 
-vale-más entre linea-"-que - vale. -Gon· 
zalo Yescas R.-H. Saballos O., Srio. 

Que el senor Ricardo Barreto P., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, y por escrito del diez y siete de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, fo
lio 17, pidió se le tuviera por ¡jersonado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del Doctor Pascual Campos, el que suscribe 
tuvo por personado al senor Baueto por 
autos de esta misma fecha, mandando tomar Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
razón en autos del poder presentado, pidien- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
do por último se mandase a correr los tras- N., veinte de Marzo de mil novecientos 
lados de ley a las partes; y ciacuenta y tres. las ocho de la manana. 

: Considerando: Examinada que fue por el Contador de 
Que habiéndose presentado correcta la Glosa, don David Castrillo M., la cuenta de 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi- la Tesorerfa Municipal de Sébaco Departa
dad con Decreto legislativo N•. 473 de 13 mento de Matagalpa, que el Sr. 'Jilberto Es
de Septiembre de 1946, por valor de mil Un pinoza, mayor de edad, soltero, amanuense, 
Mil Ciento Once Córbados y Doce Centa- y de aquel domicilio, llevó durante el perío·. 
vos (CS 1,111.12), que acusa tener como exis- do del diez y seis de Enero al treinta de Ju· 
tencia del fondo de Sanidad al último de ju- n_io de mil novecientos cuarenta y siete-; 
nio de junio de mil .novecientos cincuenta y Resulta: 
uno. Apro~ación del senor Supervisor del Que según . estado de Caja, que corre al 
10% de Sanidad, al folio 18; y folio 6, hubo un movimiento de Ingreso~ y 

· Considerando: Egresos de Un Mil Novecientos Noventa y 
Que por qu~dar des"anecidos totalmente Cuatro Córdobas y Noventa y Nueve Centa· 

todos los (reparos formulados a la presente vos <ci 1,994.99), incluyendo los términos 
cuenta, durante la Glosa Administrativa, y iniciales y finales; y 
no habiendo ningún cargo pendiente, el De- Considerando: 
tensor de Oficio, senor Barreto P., en es- Que habiéndose terminado 'la Glosa Ad· 
crito del die~ y ocho de Noviemb~e de mil ~o- ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
veclentos cincuenta y d9S, foho 19, pide la tuvo a su cargo la dió en traslado a 1 seilor 
llamar a autos y dictar sentencia a favor de jefe esta de Sala, ~orno consta en el auto de 
su representado senor Campos, y ofda la las nueve de la manana del nueve de febre
opinión del senor fiscal General de.Hacien- ro de mil novecientos cincuenta y uno, con 
da, al evacuar su traslado, está de acuerdo veinte reparos pendientes y este funcionario 
con dich~ pediment~, ordenando n:imar a en auto de las nueve y c~arto de la maftana 
autos y dictar sentencia del caso, segun au_to del mismo dfa y ano, dispuso que las pre· 
de esta. mismo fecha y reverso de este mis- sentes diligencias pasaran para los efectos 
mo follo; Y de la Tramitación Judicial, por lo que al re-

Por Tanto: . verso del mismo folio 10, se proveyó el auto 
Con tales antecedentes, corridos los trá· en que se declara abierto el período judicial 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de esta cuenta, y en último auto de las once 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de y diez minutos de la manana del veinticinco 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto de julio de mil novecientos cincuenta y dos, 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito folio 23, el senor jefe de esta Sala ordenó 
Contador Tramitador judicial, en nombre de que el presente juicio pasara al suscrito pa
Ja República de Nicaragua, definitivamente, ra su continuación y fallo definitivo; y 
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Considerando: 
Que en escrito del diez y siete de julio de 

mil novecientos cincutnta y uno, folio 26, el 
'ieftor Ricardo Barreta P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, corno apoderado del 
seftor Giberto Espinoza, presentando como 
prueba de su legitima personeria copia del 
poder original suscrito a su favor: pidi~ndo 
por áltimo se ma11dase a correr los traslados 
c!e ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo N•. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por va 1 o r de 
Ciento Setenta Córdobas y Diez y Siete Cen· 
ta vos ( <i 170.17), que acusar tener como exis
tencia al 30 de junio de mil novecientos cua
renta y siete. Aprobación del senor Super
visor del 100/o Sanidad, inserta al folio 24, de 
este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido ren la Olosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no habien· 
do ningún cargo pediente, el Defensor de 
Oficio, seflor Barreto P., en escrito del trece 
de Enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 27, pide llamar a autos, y dictar sen
tencia de só!vencia a favor-del seftor Espino
sa, y ofda la opinión del seftor fiscal Gene-

. ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al reverso·del 
folio 27; y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial, en:nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona

da es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Gilberto Espinoza, de ca 
lidades conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10º/e de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal, de Sébaco, Departa· 
mento de Matagalpa, por lo que hace al pe
riodo del diez y seis de Enero al treintA de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
Extendiéndole previa solicitud en el papel 
de ley correspondiente copia de esta resolu
ción al seftor Espinoza, para que le sirva de 
suficiente finiquito. Eximiéndole del pago 
del Impuesto de Timbres fiscales, de confor
midad con Art. Jo., del Decreto Legislativo 
No. 115 del 12 de Junio de 1941; 

Cópiese, notiff quese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Guillermo Ra mirez.
H. Saballos O., Srio. 
• • 
Contralorfa ··Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiocho de febrero de mil novecien
tos· cincuenta y tres. Las nueve de la ma
ftana. 

Examinada que· fué por el Contador de 
Glosa, don Leonidas Ocón M., la cuenta de 
la tesorerfa Municipal de Dipilto, Departa~ 
rnento de Nueva Segovia, que el seftor Pe
dro Castellano, mayor de edad, casado; 
agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante los meses de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

. Resulta: 
Que según estado de Caja, que corre al fo· 

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Seiscientos Nueve Córdo· 
bas y Sesenta y Cuatro Centavos ........ . 
(~ 1,609.64), incluyendo los términos inicia
les y finales; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió enJraslado al senor 
jefe 'de esta Sala, como consta en el auto de 
las nueve de la maftana, del veintiuno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve 
con seis reparos pendientes, y este funciona· 
rio, en auto de las once de la maftana del 
veinticuatro de Marzo del mismo afto, dis· 
puso que las presentes diligencias pasara.-i 
para los efectos de la Tramitación judicial, 
por lo que al pie del mismo folio 10, se pro
veyó el auto en que se declara abierto el pe· 
riodo judicial de esta cuenta, y en último auto 
de lás once de la maftana del nueve de Sep
tiemb.re de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 13, el seftor jefe de esta Sala ordenó 
que el presente juicio pasara al suscrito para 
su continuación y fallo finitivo¡ y 

. Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y nueve,folio 12, 
el Sr. f elipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Pedro Castellanos, presentando como 
prueba de su legitima personeria copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslJdos 
de ley a las partes; y . 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de -Septiembre de· 1946, por valor de Tres
cientos Doce Córdobas y Noventa y Siete 
Centavos ((J 312.97), que acusa tener como 
existencia al 30 de junio de mil novecientos 
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cuarenta y cinco. Aprobación del senor Su· 
pervisor del 10% de Sanidad inserta al fo. 
lio 16, de este expediente; y 

• Considerando· 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial, todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no habien· 
do ningún cargo pendiente lel Defensor de 
Oficio seftor Benavides • S , en escrito del 
diez y .siete de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, folio 17, pide llamar a 
autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
del seftor Pedro Castellanos, y olda la opi· 
nión del Sr. fiscal General de Hácienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al pie del folio 17; y 

Centavos (<i 5,189.09), incluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa A~mi · 

nistrativa de esta cuenta por el Contador que -
la tuvo a su cargo, senor Max Cabezas, la 
diq en traslado al senor jefe de esta Sala, 
como consta en auto de las ocho de la maña· 
na, del treintluno de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta: y uno, fo 1 i o 11, este 
funcionario en última instancia, dispuso que 
las presentes diligencias, fueran pasadas al 
suscrito,para los efectos del Trámite judicial 
y fallo, según auto de las siete y cuarto • 
de la manana del cinco de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, folio 18, 
se dió por recibida y se puso el cúmplase y 

Por Tanto: continúase el periodo judicial de esta cuen· Con tales antecedentes, corridos los trá- ta; y 
miles de derecho, con apoyo del Art. 151 Considerando: 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Que según escrito del veintiuno de febre-
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· ro de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
gunda Edición Oficial Y Decreto Ejecutivo 17, el señor Ricardo Barreta, en su carácter 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dar Tramitador Judicial, en nombre de la dió se Je tuviese por personado en las pre· 
República de Nicaragua, definitivamente, sentes diligencias, como apoderado del- se-

f alla: nor Heriberto Pastora, presentando como 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- prueba de su legitima personerfa, copia del 

nada es buena, y por consiguiente se aprue- poder original suscrito a su favor, el que ra· 
ba, quedando el seftor Pedro Castellanos, zonado se agrega al folio 16, de este expe· 
de calidades conocidas en autos, junto con diente, pidiendo por último se mandase a 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto correr los traslados de ley a las partes; y 
con las rentas del 10% de Sanidad, como Considerando: 
con las del Tesoro Municipal de Dipllto, De· Que habiendo presentado correcta la 
parlamento de Nueva Segovia, por lo que cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi·,. 
hace a los meses de Enero a junio de mil dad con Decreto Legislativo N•. 473 de 13 de 
novecientos cuarenta y cinco. Extendién· Septiembre de 1946, con valor de Cuatrocien
dole previa solicitud en el papel de ley co- tos Cincuenta y Ocho Córdobas y Setenta y 
rrespondiente copia de esta r~so1ución al Das Centavos (~ 458.72). Aprobación del 
senor Castellanos, para que le sirva de senor Supervisor del 10% de Sanidad, folio 
suficiente finiquito. Eximiéndole del pago .22, que acusa tener al último de Diciembre. 
del Impuesto de Timbres fiscales, de confor- de mil novecientos cuarenta y nueve, 
midad con Arto. Jo., del Decreto Legisla· Considerando: 
tivo No. 115 del 12 de junio de 1941. Que por haberse desvanecido todos los 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •La reparos formulados a la presente cuenta, en 
Gaceta• y archívese.-Guillermo A. Ramfrez. 111 Glosa Judicial, y no habiendo ningún car· 
-Hipólito Saballos O., Srio. go pendiente, el Defensor de Oficio, sei'IOr 

Barreto, en escrito del veintiocho de febre· 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. ro de mil novecientos cincuenta y tres, folio 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 21, pide llamar autos y dictar sentencia a fa. 
N., veintiseis de Marzo de mil novecientos vor.de su defendido senor Heriberto Pasto
cincuenta y tres. Las ocho de la manana., ra, y ofda la opinión del senor fiscal Gene· 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore- ral de Hacienda, al evacuar su traslado con 
rra Municipal de Somotillo, Departamento fecha dos de Marzo de mil novecientos cin· 
de Chinandega, que el señor Heriberto Pas· cuenta y tres, está de a·cuerdo con dicho pe· 
tora, mayor de edad, casado, agricultor y de dimento como puede verse al reverso del 
aquel domicilio, llevó durante los meses de mismo folio 21; 
8 de junio al 31 de Diciembre de mil nove- Por Tanto: 
cientos cuarenta y nueve; Con tales antecedentes, corridos los trá-

Resulta: mites de derecho, con apoyo del Articulo 
Que conforme Estado de Caja que corre 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

al folio 4, de este expediente, hubo un movi- Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
miento de Ingresos y Egresos de Cinco Mil Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
Ciento Ochenta y Nueve Córdobas y Nueve. crito Contador Tramitador judicial, en nom· 
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• ~re de la República de Nicaragua, defini- el senor Ricardo Barreto, en su carácter de 
hvamente, Defensor de Oficio de Cuentadantes de con· 

falla: . formidad con el poder extendido por el se-
Que esta cuenta tal com!> s~ deja relaclo- flor Callejas C., pidió se le tuviese por per· 

nada es buena, Y por cons1gu.1ente se aprue- sonado en las presentes diligencias, presen
ba, q~edando el se.nor J. Henberl<;> Pastora, !ando copia del poder original, suscrito a su 
de ~ahdades.con.oc1das en autos, 1unto con favor, 1 pi<;tiendo por último se mandase a 
su fiador sohdano, libres y solventes, tanto correr los traslados de ley a las partes· y 
con los fondos del 10% de Sanidad como . ' 
con los del Tesoro Municipal de Somotillo Considerando: 
Departam_ento de Chinandega, por lo qu~ Que habiéndose pr~sentado correcta la 
hace al período del 8 de Junio al 31 de Di· cuenta del 10.% de Sanidad y de conformi
ciembre de mil novecientos cuarenta y nue- dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
ve. Llbrese copia de esta resolución para de Septiembre de 1946, por valor de Trece 
que le sirva de suficiente finiquito, por lo M.il Quinientos Setenta y Dos Córdobas y 
que respecta al presente juicio en la aclua- Diez Y Nueve Centavos (<.¡: 13,572.19), que 
ción de tal cargo, quedando e~ento del im- acusa tener como existencia de los fondos 
puesto de timbre y papel sellado, conforme del l~°lo de ~anidad? al último de Diciembre 
Decreto Legislativo No. 115, de 12 de junio d~ mil novecientos cin~uenta y dos. Aproba
de 1941. c1ón del seftor Supervisor del 1 O°lo de Sani-

dad, al folio 13; y 
Cópiese, notifrquese, pubUquese, en cLa 

Oa~eta., Diario Ofi.cial y archfvese.-J. An· 
tonio Oarda, Tramitador Judicial.-Hipólito 
Saballos O., Srio. 

Contraloría Especiál de Cuentas Locales. 
Sala ~el Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las ocho y media de la ma· 
nana. · 

Examinada que fue la cuenta de la Teso
rería Municipal de Chinandega, cabecera del 
Depártamento del mismo nombre, llevada 
por el Sr. juan Callejas C., mayor de edad, 
casado, agricultor, de aquel domicilio, que 
actuó durante el periodo de julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos; 

• 
Resulta: 

Que según Estado de Caja, qué obra al fo. 
lio 3, de este expediente, hubo un movimien· 
to de Ingresos y Egresos, de Ciento Cincuen· 
ta Un Mil Setecientos 1cuarenta y Dos Cór· 
dobas con Ochenta y Cinco Centavos ..•. 
((J 151,742.85), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: -
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, seftor Carlos Oómez, la dió 
en traslado al senor Jefe de esta Sala, por 
auto de las ocho de la manana del veintidos 
de Abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
esta superioridad dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al . suscrito para 
los efectos del Trámite judicial y fallo~ se· 
gún auto las ocho y media de la manaña del 
mismo día y afio, que al reverso del mismo 
folio se proveyó el auto en que se puso el 
cúmplase de ley y se abre el periodo Judicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitres de Abril de 

.mil no.vecientos cincuenta y tres,, folio 11, 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Administrativa y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Ba
rreto, en escrito del veinticuatro de Abt il de 
mil novecietos cincueñta y tres, folio 12, pide 
llamar a autos y dictar sentencia a favor del 
seftor Callejas C., y oída la opinión del Sr. 
fiscal General de Hacienda, al devolver tras
lado por auto del día veintiseis de Abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ordenando 
dictar la correspondiente sentencia; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, c~rridos los trámi

tes de derecho con apoyo del Artfculo 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- " 
tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: , 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente :se aprue
ba, quedando el senor juan Callejas Callejas, 
de calidades indicadas, libres y solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad, co
mo con la'i de la Tesoro Municipal de la ciu· 
dad de Chinandega, Departamento del mis· 
mo nombre, por lo que hace al período de 
julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, noveno de su actuación. Lf. 
brese copia de esta resolución al [sei\or Ca· 
!lejas, para que le sirva de suficiente finiqui
to, previo pedimento en el papel sellado de 
ley, en el Despacho de la Secretaría del Tri· 
bunal de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archivese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 
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N9 506 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la. Municipalidad de 

San Juan del Sur, Departamento de Rivas, que dice: 
Art. 1.-Forman las Rentas de esta Municipalidad de San Juan del Sur, los impues~ 

tos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se 
detallan: 

' Anual o 
Matricula 

Fracción 

7"""A-
1-Agenciu y Comisiones o Agentes Comisionistas ti 
2-Agentes de Vapores, con servicio internacional 
J~Agentes o representantes de Casas Extranjeras, ca-

da día de permanencia en negocios de su f ndole 
4-Agentes o representantes de Casas Nacionales 
5-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dia 

de permanencia, en negocios de su fndole 
6-Agentes de Seguros de Vida, Incendio o de cual· 

quier otro riesgo, de Companfas Extranjeras, cada 
dfa de pE"rmanencia 

7-Agentes de transportes aéreos 
8-Agentes de transportes terrestres, sucursales o 

compaftfas, de carga o pasajeros, con- uno o dos 
vehículos 

9-Con tres o más vehfculos 
10-Acusaciones, por injurias o calumnias, acampana

rán a las diligencias una boleta de 
11-Aceras, sin construir, en el radio central, predios 

edificados o no, metro lineal · -. 
12-Agentes o ventas de calzado, no elaborado en la 

comprensión 
13-Agencias o ventas de maderas aserradas_ 
14--Aserríos o aserraderos, movidos por cualquier 

fuerza motriz 
15~Movidos por fuerza muscular 
16~Anuncios o cartelones de casas cometciales, fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno ' 
,,. 17 -Animales· vagos: De asta o casco, que sean reco

gidos Pn la población, por la policia, cada uno 
18-Si son de cerda o lanar, cada uno 
19-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley · • 
.20-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven
ta de semovientes, a\:ompanarán una boleta de 

21-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino está obli· 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez 

-8- ¡ 

22-Billares: En establecimientos de primera ciase, ca· 
da mesa 

23-En establecimientos de s~gunda clase, cada mesa 
24 --Bailes, músicas o serenatas, en la población, de la 

clase acomodada, después de las 10 de la noche 
25 - De la clase obrera 
26- Bailes, músicas o velas de imágnes con música, en 

despoblado, aún.cuando fueren de día 
27-Baratillos o realización de mercaderias, de comer· 

ciantes no establecidos en la comprensión, cada 
día 

10.00 ~ 
50.00 

10.00 

5.00 

5.00 
10.00 

5.00 
. 5.00 

25.00 
1.00 

10.00 
- 5.00 

M1nsual Vartos 

.·, 

10.0Q 
50.00 

' 10.00 

5.00 

5.00 
10.00 

0.20 

5.00 
5.00 

25.00 
1.00 ·. 

2.00 

10.00 
5.00 

• 

10.00 

5.00 

10.00 

5.00 

5.00 
2.00 

3.00 

l.00 

6.00 
3.00 

4.00 ...... 
1 •• 1 

l0.00 

-
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Anual o 
Matricula 

28-De comerciantes establecidos'en la comprensión, 
. cada dfa 

Mensual 

29-Buhoneros o vendedores ambulantes: Extranjeros <¡: 6.00' 6.00 

• 

30-Nicaragüenses · 
31-Los de extrana comprensión, cada dfa de perma-

nencia: Extranjeros 
32-Nicaragüenses 
33-Barberias: De primera clase 
34-De segunda clase 
35-Bombas, para el expendio de gasolina, aceites, lu· 

bricantes, etc. -
36-Bodegas, para almacenamiento o depósito de mer· 

caderias de importación o exportación, ubicadas 
en el casco de la población, cada una 

37 -Ubicadas fuera del casco de la población, cada 
una 

38-Beneficios de café, arroz u otros granos, movidos 
por cualquier fuerza motriz, la temporada 

-C-
39-Cantinas! De primera clase 
40-De segunda clase 
41--De tercera clase 
42-De cuarta clase 

- : ~ 

Las que se establezcan en tiempo de balnearios o 
fiestas, pagarán por la temporada: 

43 - De primera clase 
44:--De segunda clase 
45-De tercera clase 
46-De cuartl clase 
47-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
48-Y por cualquier otro delito o falta 
49-Casas de agencias y comisiones, con servicio de 

importación o exportación 
50-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
51-Calles ocupadas con mercaderfas o artfculos de 

importación o exportación, diariamente y previo 
permiso 

52-Costas o playas frente al Puerto; ocupadas con 
maderas u objetos que estorben el tránsito, cada 
pieza y por una sola vez · 

53-Contraste de pesas y medidas: Romanas o báscu· 
las para pesar toneladas 

54-Para pesar quintales 
55-Para pesar libras, as( como varas, yardas, galones, 
· medios de medir, etc., cada uno 

56-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de
funciones, etc., extendidas por el Registro del Es-· 
tado Civil de las Personas, acampanarán una bo-

_ leta de · 
57-:-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 

J-""' calde Municipal, acompaftarán una boleta de 
58-Casas o piezas de alquiler, cuyo canon mensual 

sea mayor de Veinte Córdobas, cada una 
. Cementerio: 

59 - lnhumacl~n en primera clase, adultos 
. 60-Párvulos 

61-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
r >- 62-lnhumación en segunda ~lase, adultos · 

ll:i," •·· ...•... ,63-Párvulos 

3.00 

3.00 
l.5l) 

15.00 

50.00 

40.00 

5.00 
2.00 

1.00 

3.00 

3.00 
150 

15.00 

50.00 

40.00 

25.00 
15.00 

0.50 

Varios 

.·. 
·.' "1· -. 

' ~l 
·:J 
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' 5.00 

_., .•. -··:-.. :,_ .,. 

. ~·:.-q_ 
}.- ' ' 

·- ""</-- ' -
.;~:":... .·L 

3.00 
1.00 

80.00 

;'$ 

fi .. 

300 

2.00 

' ~ 1 

0.50 
:.1 

3.00 -
2.00 ·~~ '·~ : 1 

fj• 
10.00 

¡ 
-t 

5.00 ¡ 

10.00 r 
5.00 ~ 

2.~o 
., 
;¡ 

·i . ·-- ._,. 
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------------------------------------------------------------------Anual o 
Matricula 

Fracción 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipfo 
04-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
65 - Exhumación de un cadáver, previo permiso sani

tario 
-Ch-

60-Chinamos; Por la vara lineal de terreno o en la 
costa para construirlos en tiempo de balnearios o 
de fiestas 

67-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

68-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

69-Chincheros, cada uno <J 
-D-

70-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público 

71-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
72 - Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
73-Y de ganado menor 
74-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
75-Depósitos de gasolina, kerosines, combustibles, 

etc., con existencias mayores de veinte cajas o 
equivalentes en tanques 

76-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 
propietario o profesional, acompanarán a las dili
gencias una boleta de 

77 -Si fuere para obrero o labriego, una boleta de 
78-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada · 

cónyuge, una boleta de 
79-Declaratoria de herederos, cada heredero acompa

nará a las diligencias una boleta de 
SO-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acam

panará una boleta de 
-E-· 

Establacimientos de comercio, tiendas; truchas, 
boticas o ventas de medicinas, ferreterías, ventas 
de abarrotes, comisariatos, pulperfas, ventas de 
cualquier clase, etc. 

81-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
82-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
83-Con existencias hasta de un mil córdobas 
84-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
85-Empresas o fábricas industriales, movidas por 

cualquier fuerza motriz 
86 - Otras Empresas o fáb1icas, en pequena escala 
87-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 
_ una boleta de . 

88-Terrenos ubicados a la orilla de la población, ca
da hectárea 

89-Terrenos de humedad, laborables o cultivados, 
ubicados a cinco kilómetros o menos de la pobla· 
ción, cada hectárea 

90 ~Otros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 

91-Embarcaciones o lanchas: De 10 toneladas o más 
92-Menores de diez toneladas 
93-Movidas a motor 
94- Botes o embarcaciones menores de una tonelada 

Embarcacione3 que salgan de ra bahfa, con bande· 

\ 

s.oo IS 

10.00 
5.00 

15.00 

1.25 
2.50 
4.00 . 
2.00 

20.00 
2.00 

2.00 

1.50 

t.00 
10.00 
5.00 
500 
3.00 

M1nsual Varios 

-
1 

2.00 

15.00 

1.25 
2.50 
4.00 

2.00 

'40.00 
2.00 

10.00 
5.00 
5.00 

<J Libre 
5.00 

• 

10.00 

t.50 

0.30 

3.00 
250 

5.00 

10.00 
3.00 

20.00 

5.00 .. 

5.00 

10.00 

j. 
¡ 
1 

1 
< 
; 

i 
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fracción 

ra extranjera, al pedir el zarpe, pagarán 
95.....!..Si fueren vapores 
96- Si fueren gasolina 
97-SI fueren botes 
98-Espectáculos públicos: Cines, pagarán por cada 

función, el cinco por ciento de la entrada bruta 
99-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el equivalente a cinco 
entradas a primera clase 

100-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
101-Los quf" especulen en las calles con músicas o ani· 

males amaestrados, cada di a . 
102-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o de jurado, acompanará una 
boleta de 

103-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del país, pagarán: , 

104-Cueros de res, frescos o salados, cada uno 
105 -Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
106-Quesos.o cuajadas, quintal o fracción 
107-Mantequilla, arroba o fracción 
108-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones 
109- Granos y otros producttJs no especificados, quin· 

tAI o fracción 
110-Maderas aserradas o trabajadas, flete 
11 }.,_Maderas en bruto o labradas, o cal, flete 
112- Frutas, legumbres y otros productos voluminosos 

o de ¡:ran peso, flete 

-f-

113-fianzas: Oe guardar paz, el que la solicite 
114-V el que la rinda 
115-De la haz, el que la solicite 
116-fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 

A11Ual o 
Matricula 

" ' 

seyere 200 o más animales CS 
117-Si poseyere 100 o más animales 
118--Si poseyere 50 o más animales 
119-Si poseyere 20 o más animales 
120-Si poseyere menos de 20 animales 
121-Permiso para hacer un fierro,o marca 
122-fábricas: De hielo 
123--De aguas gaseosas, helados o paletas 
124-De cal, cada horno, la temporada 
125-De tejas o ladrillos de barro, la temporada 
126-0tras no especificadas 
127-fotograffas , 
128-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada día de permanencia · 
-0-

120-0arages públicos: Con taller de mecánica 
130-Sin taller de mecánica 
131-0uías: Los que exporten productos o animales 

para el interior de la República sin la correspon· 
diente gula, sufrirán una multa de dos a cinco cór· 
dobas, según la magnitud de la falta 

1489 

Mensual Varios 

ci 15.00 
3.00 
1.00 

,, 

10.00 

1.00 

5.00 
1.00 

l 
~· 
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Fracción 

-H-

Anual o 
Matricula· Mensual 

132-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 
cl~ ~ 20.00 ~ 20.00 

12.00 12.00 133-De segunda clase 
134 - De tercera clase 
135 - De cuarta clase 
136-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a éstas 
c_orresponde 

137-Los hoteles, restaurantes o pensiones, que se esta
blecieren en temporada de fiestas o de balnearios, 
pagarán de una sola vez el equivalente a cuatro 
mensualidades, según clasificación anter.ior, y por 
adelantado -·-Introducción de mercaderras para consumo en la 
comprensión: 

138-Artlculos o productos extranjeros, quintal o frac· 
ción 

139-Artfculos o productos del país, quintal o fracción 
140-Vinos o licores, cada caja . 
141-Ladrillos de cemento, el cien o fracción 
142-Cal, fanega · 

_. 143-Cigarrillos, cajón 
144-0tros productos o artículos nacionales o extranje

ros, voluminosos o de gran péso, flete ·o tonelada 
145-lnmigrantes, cada uno que entre al país 

-J-
146-Jabón negro, permiso para hacerlo, .por una sola 

vez 
147-joyerfas, con. venta de joyas·. 
148-joyas ambulantes de extrafta comprensión, cada 

día de permanencia 
149-juegos permitidos: Son tos que seftala el Art. 51 

Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según la im-
portancia y lucro de ellos · 

-L-
150-Uneas: Para edificar en el radio central, el que 

la solicite acompaftará una boleta de 
151-Si es fuera del radio central, una boleta de 
152-Lecherfas: Los que introduzcan diariamente die.z 

galones o más para el expendio u otros usos 
153 -Los que intruduzcan cinco o más galones 
154-Los "t¡Ue introduzcan menos de cinco galones 

-M-
Mercado o Mesón 

155 - Puestos o tramos para el expendio de carnes de 
res, diario 

156-Puestos o tramos para el expendio de carnes de 
cerdo u otros animales 

• 157-0tros puestos, tramos o tinglados, diario 
.158-Piezas a la calle, cada una 
159-Maderas; Cada mata que se corte en terrenos 

ejidales no arrendados, con fines comerciales 
.160-Con fines de edifi.car .en la población, cada mata 
161-Mancebfas, previo permiso sanitario y en los lu· 

gares destinados al efecto 
162-Molinos para granos, cocidos o tostados, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
-P-

•. ·163-Panaderías: De primera clase 

• 

• 

8.00 8.00 
4.00 .4.00 

. , 

' .. 

1.50 t.50 

8.00 8.00 
5.00 5.00 
2.50 2.50 

25.00 

5.00 

4.00 

30.00 

25.00 

5.00 

4:00 

Varios 

• ' 

0.40 
0.25 
1.00 
0.30 
0.20 
1.00 

1.50 
2.00 

2.00 

1.50 

10.00 
500 

2.00 

1.00 
0.50 

10.00 

~·ºº 

::,. 

' 1 .. 

J 

j 
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-------------------------
Fracción 

Anual o 
Matricula Mensual 

164-De segunda clase ~ 

165-Piso: Carretas, carretones, pipas o coches de ex-
2.0~. <i 2.00 

trana comprensión, cada dfa que transiten en la 
población 

166-Si fueren de esta comprensión, cada dfa · 
167-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

dfas de fiesta tttular o religioso 
168....:Potreros o labores agrfcolas, cada vez qne les den 

fuego 
-R-

169-Rótulos: Volados hacia la calle 
170-Adheridos o pintados en la pared 
171-Luminosos o de gas neón 
172-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 
173-Refresquerfas, chicherfas, confiterfas, sorbeterfas, 

etc.: De primera clase 
174,-De segunda clase 
175-De tercera clase 
176.,-Refrigeración: Pocicleras, mantenedoras, etc., pa

ra fines comerciales, cada unidad 
177-Rocanolas, sinfonolas, altoparlantes, toca discos, 

etc., en establecimientos públicos, cada unidad 
178-Cuando estos aparatos funcionen más allá de las 

horas reglamentaria~ además del impuesto ante
rior, pagarán por cada dia 

179 - Refresquerías u otros negocios en kioskos en los 
• parques, arreglo convencional con el Alcalde 
180-Rivas: Previo permiso y cuando no sean en be-

neficio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
rán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa 

181-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a lps caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde du
rante los meses de julio a Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará cada vez .. 

182-Rastros:, Por el uso de tramos para el sacrificio· 
de una res, sea para el expendio público o para 
otros usos, cada vez 

-S-
183-Salones de belleza 
114-Los que lleguen por temporada de extrana com

prensión, diariamente 
185-Solvencia, con el fondo Municipal, el que la soll-

• cite acampanará una boleta de 
186-Solicitud de solar Municipal para edificar, acom· 

panarán u.na boleta de 
187-Solares cin edificar o por la parte no edificada, en 

el radio central, metro lineal 
-T-

188-Trapiches, movidos por cualquier fuerza motriz, 
. la temporada · 
189 - Movidos por fuerza muscul~r, si son de hierro, la 

temporada 
• • 190-Si son de madera 

191-Tenerías o curtiembres 
192-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompanarán 

una boleta de 
193-Talleres de talabarteria, zapaterfa, carpinterfa, sas

trerfa, herrerfa, etc., con tres operarios o más 
194-Con uno o dos operarios 

.. 

6.0CÍ 
4.00 

Libre 

5.00 
3.00. 
1.50 

2.00 

5.00 

8.00 

4.00 

2.00 
1.00 

. ' 

5.00 
3.00 
1.50 

2.00 

5.00 

8.00 

0.20 

4.00 

2.00 
1.00 

';_~~:_e•":--
>.•' 
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Vario~ 

<i 0.30 
0.20 

2.00 

0.50 

2.00 

·5.00 

5.00 

2.00 

3.00 

2.00 

20.00 

40.00 

12.00 
.6.00 

3.00 

.. 
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Anual o 
Matricula Mensual Vario& 

fracción 

-V-
Vehículos 

195-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps CJ 

196-Motocicletas o motonefas 
197 - Bicicletas 
198 Coches 
199-Carretas, carretones o pipas 
200-0tros vehkulos 
201-Trailers, de una tonelada o menos 
202-De más de una tonelada .. 
• 

Disposiciones Oenefaks 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
3.00 
2.00 
0.00 

10.00 

Plact 

5.00 
5.00 
•4.00 
2.00 
6.00 
0.00 

Art. 2.-A lo~ attfculos, negocios, empre· Art. 8.-Los poseedores de terrenos eji· 
sas1 etc., que no figuren concretamente en dales que subarrienden sus terrenos a otras 
tste Plan de Arbitrios, se les aplicarán las personas para cualquier fin, pagarán ade· 
cuotas análogas o similares. más del Impuesto de canon respectivo esta· 

Art. 3.- Los impuestos anuales o de ma· blecido en el Art. lo. de este Plan de Arbi· 
trfcula, se pagarán en Enero de cada ano; trios, el cincuenta por ciento por hectárea 
los mensuales del veihticinco al último de del valor del subarriendo convenido Y por 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el cada vez en el ano que tenga efecto transac· 
momento de sucederse. Los que contravi ción de esta clase. 
hieren esta disposición mostrándose renuen- Arl 9,-Para los efectos de este Plan de 
tes al al pago de sus impuestos, sufrirán un Arbitrios, se tiene- por radio central de la 
recargo de 20% en calidad de multa y a be· población, el que oportuna·m~nte demarque 
neficio del fondo municipal. esta Municipalidad y dé a conocer al públi· 

Art. 4.-La calificación de los establecí· co y contribu.yentes. 
rnientos, ne~oclos, empresas, etc., se hará Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
por la comisión que establece el inciso 8 Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada tenidas en las leyes de 11 de febrero de 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· 1913· 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
ciones será¡J dadas ;/conocer a los contri· 16 d~ Febrero de 1925· 3 de Febrero de 
buyentes, con la debida anticipación, para 11935; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 
los efectos legales. consiguientes. 1934; 22 de junio de 1937; 30 de junio de 
• Art. 5.-Cualquier establecimiento, nego- 1938; 29 de julio de 1941, y las demás or

c10, e!"presa, etc., qu.e se establezca en lo gánicas' municipales. 
sucesivo, _pagará un impuesto de apertura Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su
que será igual doble del 9ue le corresponda premo Gobierno para su aprobación y 1ur
en matricula. Es entendido que no pagará tirá sus efectos legales a partir del primero 
e~ de matrícula durante el ano en que efec· del mes siguiente al de su publicación en 
tue aquel. . •La Gaceta .... 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju- . . diciale o de cualquier otra clase, lo mismo .san Jua~ del Su.r, primero de Abril .de 
que los Notarios exigirán a los interesados mil novecientos cmcuenta y tres.-Fedenco 
en los asuntos d~ que conozcan la presenta· Oranja.-Salvador .Hern~ndez.-josé jesús • 
ción de la boleta respectiva que cause este Sandoval.- B. Prav1a, Sno. 
Plan de Arbitrios, y la de solvencia corres- Comuníquese. -Casa Presidencial. Ma
pondiente. SI contravinieren esta disposi- nagua, D.N., 26 de junio de 1953.-SOMO· 
ción, serán responsables personalmente an- ZA.-El Ministro de Relaciones Exteriores. 
te la Municipalidad y obligados a pagar el Encargado del Despacho de la Ooberna· 
doble del impuesto en referencia. ción y Anexos, O. Sevill~ Sacasa. 

- Art. 7. - Los poseedores de terrenos ejida· 
les están en la obligación de presentar sus 
mulos de dominio o posesión para legali· 
zarlos e inscribirlos en el Registro que lleva· 
rá esta Municipalidad, en el término de tres 
meses a coctar de la vigencia de este Plan 
de Arbitrios. El que no los pres-entare, su
frirá una multa de Diez a Veinte Córdobas, 
a juicio del Municipio y a beneficio de su 
fondo. .• 

Guerra, Marina ·., lviaoi6n 

No. 1 
Et P.residente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar, a partir de Ja presente fecha, la 

pesión de Montepío registrada bajo el No. 
R-48, de que gozaba la seftora Maria Teresa 
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Ruiz, del Departamento de Masáya, por cau- rreto P., Armando J. Borge O., juan B. Cé· 
sa de muerte. .sar y Elio Moneada. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Contadores de O/osa, Clase cC>:-Audi· 
nagua, D. N., lo. de julio de 1953. - (f) SO· tares, Investigadores de Precios, Receptores 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra, por la de Mercaderfas y Especies y otras activida· 
Ley.-(f) Camilo López trias. des: Gustavo A. Castro, Reynaldo Baca C., 

No 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar, a partir de· la presente fecha, la 

pensión de Montepfo registrada bajo el 
No C-42, de que gozaba la seftora Laura 
Corea, del Departamento de Granada, por 
causa de muerte. , 

Comunfquese,-Casa Presidencial...1..Ma
nagua, D. N., to. de julio de 1953. - (f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra, por la 
Ley.-(f) Camilo López lrfas. 

.. Tribunal de Cuenta• 

No. 1 
El Presidente de la República, 

en conformidad con el Arto. 71 de las dis· 
posiciones que regulan la ejecuci.ón y liqui
dación del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos de 1953/54, 

Acuerda: 
1) Autorizar la siguiente nómina del per

sonal del Tribun.al de Cuentas y sus cargos, 
que regirá desde. el lo. de julio de 1953. 

Personal Directivo 
Emilio Pereira A., Presidente y Contralor 

General; Eduardo Casco W., Asesor Técni· 
co; César Cuadra D., Jefe de la Sala de Exa· 
men y Glosa, redactor de sentencias del 
Consejo y Colaborador de la Presidencia; 
Carlos Moneada V., Jefe de la Sala de Con
tralorfa; Carlos A. Trana, jef~ de la Sala de 
Centralización; Francisco Baca P., Contador 
de Examen y Glosa, Clase cA>, miembro 
del Consejo; julio Zelaya O, Secretario. 

Personal de Contadores 
Contadores de Examen y Glosa, Audito

res Delegados en los Ministerios y otras De· 
pendencias Administrativas, según designa· 
ción del Presidente del Tribunal: 

Oficiales Mayores, Contadores Clase •A•: 
-Adán Sánchez J., José Dolores Gutiérrez y 
Manuel Bermúdez N. 

Contadores de O/osa, Clase •A •:-Anto 
nio Saballos V., francisco Brenes O., Carlos 
J. Montiel M., Octavio Moneada E, feman· 
do Gordillo, José León Sánchez R., Salva· 
dor Blandino G., Guillermo de la Rocha, 
Guillermo Gutiérrez Blanco, Celso López 
Bravo y Octavio Morales B. 

Contadores de O/osa, Clase «B•:-joa· 
quin Bermúdez Tiffer, Adolfo Salgado E., 
Miguel A. Sequelra P.,José Santos Ramirez 
M., Miguel A. Castafteda O., Guillermo Ba· 

Vfctor M. Muftoz h., Teodoro Saravia h. y 
Donaldo Avilés A. 

Contado;es y Auditores, Clase cD•:-joa
quin Valle P., Enrique Robleto G.,· Manuel 
Salvador Acevedo h., José francisco Rivas 
C., Ernesto Asencio, Manuel Cabrera y Pe-
dro Bove Estrada. . 

Contador, Cla-;e cEt:-josé Esteban Pena. 
Defensores de Oficio:-fernando Rubí, 

Mariano Moreira M., f ernando Buitrago 
Morales y Pedro Oómez Miranda. Aboga· 
do, Asesor jurfdico: Dr. Santos flores Ló-
pez. · 

Personal de Oficiales 
. Oficiales de Primera Categoría, Clase 
cA •:-Carlos Ramirez, Félix Ricardo Her· 
nández G. y Amoldo Romero S. 

Oficiales Clase cB•:-Enrfque Campos 
Ruiz, francisco Larios M., Sebastián Pérez 
Cruz, José SoUs M., Manuel Aragón Valle, 
Rafael Guevara, Julio Barahona N., Nicome· 
des A. Pichardo, femando Borge R., Salva
dor Morales Z. y Aristides Castillo. 

Oficiales de Segunda Categorla, Clase 
cA• :~Humberto Serrano Tejada y Luis f. 
Mongalo. . 

Oficiales, Clase •B>:-José Antonio Pefta, 
J. René Espinosa y Bayardo Vaughan. 

Oficiales, Clase cC• :-David Herrera S , 
José M. Rivera, Rogelio B. Garay, Adolfo 
Solórzano, Alejandro Castillo D., juan José 
Ramirez M., J. Lino Lazo, Rubén García y 
Luis H. Vega A. 

Oficiales de Tercera Categoría, Clase 
•A•:-josé Mercedes Cáceres, J. Rodolfo 
Esquive!, William Marenco D., José Castíllo 
V., Miguel A. Meneses, Bayardo Sequeira, 
Osear Corea y· Carlos A. Zelaya. 

Oficiales Clase ·B•:-Orlando Espinosa, 
Luis A. Sampson y Vicente Silva M. 

Oficiales Clase cC>:-Germán Calderón, 
Antonio Casco López y Luis Hernández. 

Oficial Clase cD•: Pedro López. 
Oficial Clase •E• :-Guillermo Garcfa. 

Mecanografistas 
Clase tA•:- faustino López, Antonio So

riano A , Adolfo Morales A. y Guillermo J. 
Martrnez L. • 

Clase cB• :-Gerardo López O., Erdulfo 
Otero P. y Gonzalo E. Molina. 

Clase cC•:-Julio César López Valle, Ra· 
món A. Eugarrios P., Juan M. Avilés Torres, 
Humberto López P, y Harold Troggler. 

Archivero 
Archivero, Guardalmacén de Utiles:. Car· 

los Espinosa A., Auxiliar: Uriel Blén. 
Mozos de Limpieza: Manuel Miranda y 

Magdaleno lópez. 
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Personal de Vigilancia y Aseo 
Conserje General: Jacobo Calderón. 
Conserje Auxiliar: Encarnación Zapata. 
Mensajero Primero. Octavio Meléndez. 
Porteros y Mensajeros: f reddy Martrnez, 

José l. Oómez, Emilio Valle, Denis Guevara 
y Darro· López. · 

2) Los nominados devengarán los suel· 
dos que les asigna el Presupuesto General 
de Ingresos y Egr.esos 1953/54, Título XV. 

3) El Presidente del Tribunal de Cuentas 
organizará las oficinas, distribuyendo el per
sonal en las Salas y Secciones respectivas. 

4) El Personal Directivo y Personal de 
Contadores tomará posesión a.nte el Minis
tro de la Gobernación; y el resto del Perso
nal ante el Presidente del Tribunal de Cuen
tas, debiendo rendir fianza los que.lo hubie
ren menester y no lo hubieren hecho. 

5) Queda autorizado el Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para remover y nom· 
brar los sustitutos cuan.do sea necesario, del 
personal de Oficiales, hasta los mensajeros 
y porteros de conformidad con el inc. 2, del 
Arto. 14 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas. El Personal .. Directivo y Personal 
de Contadores, o sean los funcionarios, se· 
rán indispensablemente nombrados por el 
Presidente de la República de acuerdo con 
el Presidente del Tribunal de Cuentas . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua; D. N., lo. de julio de 1953.-(f) A. 
SOMOZ~, Presidente de la República.-(f) 
Emilio Pereira A., Presidente del Tribunal 
de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 134 
Tres tarde Viernes veinticuatro de julio corriente 

remataráse mejor postor finca urbana ubicada can· 
tón nor·este, cata ciudad, mide seis varu veintido1 
pulgadas frente por veinte fondo, lindante: oriente, 
T<lño Mercado; poniente, 1ucesore1 Rappaccloli; 
norte, calle; y sur, aolar de Alejandro Castro contle· 
ne casa de tablas y techo tej11. 

811e ciento cincuenta córdob11. . 
Ejecución: Luclla Ramo• a .Ana- Ramos. 

Oiránae postores. 
ju1gado Local Civil. Diriamba, once de julio de' 

mil novecientos cincuenta y trea.-A. Veláaquez R., 
Srlo. 1964 3 2 

Ño 135 · 
Diez rnailan1, veintiairte mes corriente, aubaslará 

ee este "juzgado, solar ubicado San Pedro Lóvago, 
esto• linderoa: norte, Dolores Almanza, sur, Erne1-
tina Dfaz; oriente, flcolástlca Miranda; poniente, 
Isabel Miranda. . 

Ejecución: Agustín Dfn, sucesore1 Nicol11a Mi
randa, suma de córdobas. 
. Oyense po1tura1 legale1. . · 

juzgado Dlatrito.-Acoyapa, Juho nueve, mil no 
vedeatoa ciacuenütri1.-8. Ortega, Srio. 

1967 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 31 

Carmen Pineda Ouatem~la, mayor¡aoltera, olicio1 
domhtlcos, solicita '.dtiénd11ele Ululo supletorio, 
solar situado Ll11no La Cruz, esta jurisdicción, 1e
tenti1ei1 varas lasgo cincuenta de fondo, contenien
do c11a habitación, ocho varas largo,· cinco de an· 
rho 11arede1 y piso barro, cubierta tejas, corredor y 
cocina ocho varu mediaguas, lindante: oriente, 1u
ceaión Inocente Rivera; occidente, Dolores Ro:frl
guez¡ norte, Marcelino Palacio1, 1ur, Telesfora Rive· 
ra viuda de Reyes. 

Quien quiera oponen.e preséntue legalmente. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, veintfsiete ju

nio mil novecientos cincuenta y tres. - f. A. Cua
dra L.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, veintinueve' junio mil no
vecientos cincuenta y tres.-C. Cutillo C., Srio. 

~ 1849 3 1 

N9 64 
Santos Mendoza Valle, 101iclta trtulo supletorio 

finca rústica agricultar, dividida tres apartamentos, 
1ituada Lagunlt11, e1ta jurisdicción, compuesta casa 
habitación, huert11 agricultar. C11a y primer apar· 
tamento, dentro siguientes ltneros: oriente, Manuel 
Ruiz; occidente, Gabriel Mendoza; porte, Pedro 
Ruiz; sur, Tito Eapinoza. Segundo apartamento: 
oriente, Pedro Ruiz; occidente, laidoro Pineda, me
diando camino público¡ norte, Gabriel Mendoza; 
sur, Socorro Martfnez, Pedro Rivera. Tercer apar· 
tamento: oriente, aanjón Ojochal; occidente y aur, 
monte iuculto; norte, camino público. 

Quien créue con'derecho opóngaae término ley. 
juzgado Local. San l1idro, dos tarde treinta Ju· 

nio mil novecientoa cincuentidó1.-Tomás Ramoa. 
-E. j, Blandino, Srlo. 1883 3 1 

N9 58 . 
Los aeilores juan de la Cruz y fablán Cerrato C., 

1ollcitan título supletorio de un cerramienio quepo· 
aeen en terreno municipal, en el paraje Guanacas· 
tón, de esta jurisdfcción, de cien -manzanas de ex· 
ten1ión 1 por compra Informal que hicieron a doila ... 
Eugenia. v. d~ Espiqal, acotada con cercos de pie· 
dra, zanJO, piñuela, alambre y natural, cultivado 
dos manzanas y media con caila azúcar y guineos, 
diez manzanas maíz y millón, resto pastos naturales 
y a"rtificialea y montaila inculta, con un trapiche y 
horno para elaboración producto caila limitado: 
oriente, pr~piedade~ de Leónid11 Maradiaga y An· 
gélica Medina;· occidente, de Reynaldo Aguilrra; 
norte, de Pedro Centeno; y sur, de Alejandro Bus
tillo, 1iendo todos los cercos propios de 101 aolici
tantes. 

E1trmanla doscientos córdobas. 
Quien se considere con dereého preséntesé a de

ducirlo término de ley. · 
Juzgado Local. Limay 19 de Julio de mil nove

cientos cincuenta y trea.-joapuln Sandoval.-félix 
P. Vindel, Srio, 1177 3 l 

• N9 137 
Oregorio Padilla, aolicita utulo supletorio de un 

lote de terreeo como de veinticinco manzanas de 
extensión superficial, ubicado en la jurisdicción del 
pueblo de rni domicilio, acotado en todo su perf· 
metro con cercoa de alambre de púas, ~e do1 hilos, 
empastado en parte con zacate de guinea, huertas 
cultivadas con mafz y frijoles, contiene una casa de 
habitación de ocho varas de largo por aiete de an
cho, en zanco•, entejada, con dos corredorea, un po 
zo de agua potable al cual hay adjunta una pila pa· 
ra echar a gua, a la orilla de la carretera Panameri
cana y el conjunto linda: crlente, carretera Pana
mericana en medio predio de Pedro Villarreina; oc· 
cidente, predio de Ambrosio Ouevara; norte, predio 
de Salvador Moneada, hoy de ArnbrG1io Ouevara; 
y aur, predio• de AnlolUo DJaz y Remigio . Montal-
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vin, finca que te conoce con el nombre de Lo1 Jo~ 
bo1. ' 

Ettrmalo en la 1uma de qulniento1 córdob11. 
Quien cré11e con derechoopóng11e término legal 
Dado juzg1do Civil del Dlatrito. EateU, diez de 

julio de mil noveciento1 cincuenta y tres.- N arváez. 
López.-Callxto Outlérrn B., Srlo. 1971 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5943 

The Selby Shoe Company, de Portsmouth, Qhlo, 
Estados Unido• de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1ol!clta registro esta marca de fábrica y comercio: 

SE LB Y 
• 

para: Calzado hecho de cuero, tela, hule, etc., o 
combinaciones de e1to1 materi1le1. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., once 

de julio de mil novecientos cincuenta y tre1.-Raf. 
Raúl Porru, Of Mayor. 1973 3 .1 

N9 5923 
Adhesive Tape1 Llmlted, de Borehamwood, Herl· 

fordshire, Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallal1, Agente de Marcu de Fábrica y Pa· 
tente• de Invención, de eate domicilio, 1oliclta regia· 
tro esta marca de fábrica y -comercio: 

para: Cintu adhesivas. 
Oyense opo1lclones término legal. 
Mlniaterio de fomento.-Managua, D.N., once 

de Julio de mil novecientos cincuenta y :tres.-Raf. 
Raúl Porras, Of. Mayor. 1975 3 1 

N9 93 
julio E. Rodríguez, Industrial, de este domicilio, 

aolictta registro esta marca de fábrica y comercio: 

TACOS 
POPULARIS 

CHARRO 
VALE 

4:20 
@ 

N9 5948 
Carlos M. Lanzas T., comerciante e industrial y 

de este domicilio, mediante apoderado Henry Cal· 
dera-Pall11is, Agente de Marcas de fábrica y Paten
tes de Invención, de este domicilio, solicita registro 
cata marca de fábrica y comercio: 

. . 
··,.,;;_ 

para: Ciclets, chocolates, dulces, confites, carame· 
loa y productos semejantes. 

Oyese opoalciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua; D. N., diez 

de julio de mil novecientos cincuenta y tre1.-Raf 
Raúl Porru, Of. Mayor. · 1974 3 1 • 

- N9 5948 · 
Colgate-Palmolive-Peet Company, de 'Chicago 

llllnoia, Estado• Unido• de América, mediante apo~ 
derado Henry Caldera-Pallals, Agente de IVlarcas de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio 
101iclta registro esta marca de fábrica y comercio: ' 

GARDOL 
para:. Dentrfrico1, e logrediente1 para dentrfrico11, 
Jabone. de tocador, co1mético1, preparados para 
hermosear y embellecer el cutis, esencias, aguas de 
colonia y otras aguas aromáticas, polvos de talco, 
polvos para la cara, crema para la cara, crema para 
111 manoa,ctema liquida para las manos, crema para 
l~s .Piernas, coloret_es o arreboles, lápices para labios, 
lapices para 111 ce111, cremas líquidas pa'ra la cara 
o las manos, arreboles en pasta, crema para la cara 
pintura para las pestanas, tónicos para el cabello' 
pomadas para el cabello, brillantinas, champús, pre'. 

TACOS POPULARES . 

parados lfquldo1, en polvo, pasta o cualquiera otra 
f~rma para lavar el cabello, esmalte para las unas, 
d1solvente1 para el esmalte de lu unas, astringentes, 
desodorante1, salea aromáticas, aceites o cremu 
para proteger la piel contra el sol, almohadillas pa· 
ra limpiar el culi1, aceiete antiséptico para nlftos 
paat11 dentffrlcu, polvos dentífricos, dentífricos u'. 
quidoa, e.remas de af_eitar, jabon~a de afeitar, cepl-
1101 de dientes, nava¡ as para afeitar, navajas de :afel· 
tar d~ segu~idad. ho111 para navaj11 de afeitar de 
seguridad, 1abone1 en panes, para lavar jabón en 

. e1ca~11, para lavar, limpiadores (polvos para estre· 
para: Productos allmentlcioe en general, tales co-· gar), ¡abó~. en cuentas, jabones granuladoa, jabones 
mo pinolillo, pollcereal, café molido, pi'llol, cebada, líquidos, f11ad~r para el cabello, aparatós de manl· 
plnol cernido, papas fritas, manf tostado, etc., 1lm· cura, e Ingredientes para todas estas preparaciones 
plea o mezclados con azúcar. de tocador. . 

Oyense opo1icione1 término legal. Oyense oposiclone1 término legal. 
Mini1terlo de fomento.-Managu1, D. N., nueve Ministerio de Fomento.-Managu1, D. N.. once 

de Julio de mil novecientos clncurnta y lres.-A. Ri· de Julio de mil aovecleato1 cincuenta y trH.-Raf 
z.o Oyangurea, OL Mayor:. 1916 3 1 Raúl Porras, Ol Mayor. 1976 3 1 · 
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N9 37 
Nicaragua Tradlng Corporatlon, S. A., de este do

micilio, mediante representante legal EUas Arturo 
Oadala María, de eate domicilio, 1oliclta registro es
ta marca de fábrica y comercio: 

BARCO BB 

I 
CITACIONES Df PROCESADOS 

N9 7 
Por segunda vez clt11e y emplázase al procesado 

Abelino Henríquez, de calidades lgnoradu, pera 
que dentro del término de quince días comparezca 
a e1te despacho a defender1e en la preaente causa 
que se le Instruye por eer autor del delito de lesio
nea graves en la persona de Rosalía Salazar, de 
veintido1 a1'101 de edad, aoltera, de oficios domésti· 

para: · Telas de algodón, aeda, rayón, lana, lino, coi Y del domicilio de San Lorenzo, de este depar
cái'iamo, yute y de cualquier otr11 fibras puras o tamento, bajo apercibimiento de someter esta causa 
mezclada1. Prendas de vestir, como camisu, pan- al conocimiento del Honorable Tribunal de jurados 
talone1 calcetine1 mediu y cualquier otra prenda Y de que las aentenciu que se dicten en su contra 
de vestir. ' ' aurtan los miamos efectos como ii estuviese pre· 

¡tente. 
Oyente oposiciones término legal. I Se recuerda a las autorldadea la obligación que 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., tre1 de 

1 
tienen de capturar a dicho delincuente y a loa par· 

/ Julio de mil novecientoa cincuenta Y tre1.-A. Rizo ticularea Ja de denunciar el lugar donde se oculta . 
. ,, Oyanguren, Of. Mayor. 1853 3 1 Dado en el Juzgado de Di1trito de lo Criminal. 

, N9 28 
Jo1é David Carcache, de Oranada, Nicaragua, me· 

diante apoderado doctor Alejandro Castillo Rodrí
guez, Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marda de fábrica y comercio: 

AGUA DE VIENA 
gar1: Producto• químlco1-farmacéutico1-medlcl
nales1 propio• para la medicación de dl1turblo1 es
tomacalea y hepático•. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Fomento.-Man1gua, D.N., trea de 

junio de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-A. Rizo 
Oyangure~, Of. Mayor. 1856 3 1 

N9 38 
Nicaragua Tradlng Corporatlon, S. A., de eate do· 

mlclllo, mediante representante legal l!Uas Arturo 
Oadala María, de este domicilio, tollclta regl1tro 
etta marca ee fábrica y comercio: 

REINA JJ 
para: Telas de algodón, seda, rayón, lana, lino, 
cáftamo, yute y de cualpuier otras fibr11 puras o 
mezcladu. Prend11 de veetir, como caml111, pan
talonea, calcetines, medi111 y cualquier otra prenda 
de vestir. 

Oyenae opo1iclone1 térmlno·legal. 
Ministerio de Fomenlo.-Mana¡ua, D. N;, tre1 de 

Julio de míl noveclento1 dncuenta y tre1.-A. Rizo 
Oyan¡uren, Of. Mayor. 1865 3 l 

N9 36 1 

Nicaragua Tradlng Corporatlon, S. A., de ute do
micilio, mediante repreaentante legal flíu Arturo 
Oadala María, de este domicilio, 101lclta regl1tro 
uta marca de fábrica y comercio: 

INES AA 
para: Telu de algodón. 1ed1, ray611, lana, lino, 
cái'iamo, yute y de cualquier otra1 fibru puru o 
mezclad11. Prend11 de vestir, como cami111, pan· 
talonea, calcetinca, medi11, y cualpuler otra prenda 
de vestir. 

Oyente opolicionea término legal, 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., trea de 

·Julio de mil norecleatoa cia~ueata y trea.-A. Rizo 
O}an¡urea, Of. Mayor. llH 3 l 

Boaco, veintidó• de Junio de mil noveclento1 cin· 
cuenta y tre1.-Corregido1-a-e- a-aVale.-F. M. 
Arellano.-J. Guzmán O., Srio. ·240 1 

N9 108 
Por eegunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado tateban Hernandez, de este domicilio y 
de 1us otru generales lgnoradu, para que dentro 
del término de quince díu comparezca a este des· 
pacho a defenderte en la causa criminal que ae le 
1igue por el delito de homicidio en la persona de 
Santiago Mejía Hernanitez, quien fue mayor de 
edad, 1oltero, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de 11.;meter la cauu a jurado. y que 
la sentencia que en su caso recayere, surta 101 ml1-
mo1 efecto• que si eatuvlere presente. · -

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los, 
partlculares la de denunciar el lugar donde 1e 
ocultL 

Dado en el juzgado"i:le Dl1trlto de lo Civil y para 
lo Criminal por ministerio de la lty a 101 tres días 
de Julio de mil novecientoa cincuenta y tres.
Salvador Mayorga Orozco.-Mlldade1 Reyea, Srlo. 

250 1 .. 

LA GACETA 
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Se publica todo1 los dlaa, excepto loa feativo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Va.lor de la Su1cripclón 
Para la República: 

Númeto del día 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por teme1tre, • • 11.00 
Por me1 • • • • • • • 2.00 Por ano • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre USS 3.00 { fl pago anterior debe ha 
Por ai'io ••• 1 • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de cllaél, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación d'e cartele1, avlso1 y docu· 
mentoa, etc:., tres centavos de córdoba por cada 
una de Ju primer11 cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
alempre que la publicación se haga una vez. Por 
111 publicaciones alguientea ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdob11. 
A loa intereaado1 en la publicación de carteles. 

edlctot, remate•, etc., 1e lu aviaa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cueata1, el duplicado o,du· 
pllcado1 de 111 pleza1 que deaeea publicar. 
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